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			OTRAS DISPOSICIONES

			JUNTA ELECTORAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

			1011

			ACUERDO de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre determinación de las cuantías de las subvenciones electorales.

			La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, en su sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2024, una vez examinados el dictamen del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas sobre contabilidades electorales de las elecciones al Parlamento Vasco de 21 de abril de 2024, ha acordado hacer públicas las cuantías de las subvenciones correspondientes a las distintas candidaturas.

			Las subvenciones correspondientes a las distintas candidaturas en el proceso electoral de 21 de abril de 2024:

			CANDIDATURA

			EAJ-PNV

			1.908.981,48 euros (un millón novecientos ocho mil novecientos ochenta y uno con cuarenta y ocho céntimos)

			EH Bildu

			1.528.017,14 euros (un millón quinientos veintiocho mil diecisiete con catorce céntimos)

			PSE-EE (PSOE)

			1.175.141,96 euros (un millón ciento setenta y cinco mil ciento cuarenta y uno con noventa y seis céntimos)

			PP

			704.127,17 euros (setecientos cuatro mil ciento veintisiete con diecisiete céntimos)

			Vox

			287.445,86 euros (doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco con ochenta y seis céntimos)

			SUMAR

			204.182,37 euros (doscientos cuatro mil ciento ochenta y dos con treinta y siete)

			De las anteriores subvenciones deberán deducirse, en su caso, las cantidades que ya hayan sido entregadas a las candidaturas en concepto de adelantos, y proceder al abono de las diferencias pendientes de liquidar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.5 de la Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, modificada por la Ley 15/1998, de 19 de junio.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de diciembre de 2024.

			El Secretario,

			ENEKO PAGAZAURTUNDUA ARBAIZAGOITIA.
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